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Alcaldía

Expediente 326524FNIF: P5290001F

BANDO 
 
 
 DON FRANCISCO JOSÉ AGUILAR CORTIJO  Alcalde – Presidente 
de la Entidad Local Menor de Aguas Nuevas, en uso de las facultades que 
legalmente le están atribuidas, 
 

HACE SABER: 
 
 Que ante las situaciones indeseables que vienen produciéndose, de 
manera reiterada, sobre la tenencia de animales de compañía y mascotas, esta 
Alcaldía a fin de evitar que continúen, y en virtud de la vigente Ordenanza de 
Policía y Convivencia, viene a recordar y dictar las siguientes normas: 
 

1º Queda total y terminantemente prohibido que los perros circulen 
sueltos, debiendo circular con cadena y collar, y en caso de 
peligrosidad, con bozal,  siendo además, acompañados siempre de 
persona capaz (extracto del artículo 21). 
 
2º Se evitará en la medida de lo posible que depositen sus 
excrementos en calles, vías públicas y lugares públicos, pero en caso 
de realizarlas, la persona capaz que los acompañe, deberá de 
recogerlos debidamente (extracto del artículo 22). 
 
3º Se prohíbe expresamente el alimentar a los animales en la vía 
pública, así como instalar comederos en vías públicas, calles, centros 
y lugares públicos, para evitar que se provoquen molestias, peligro y 
afecciones a la higiene o salud ambiental (extracto artículo 18). 
 
4º Las infracciones de dichas normas llevan aparejadas las sanciones 
correspondientes reflejadas en la citada ordenanza, entre 250,00 y 
500,00 euros (extracto artículo 26).  

 
      En Aguas Nuevas, 26 de noviembre de 2019  
 
         EL ALCALDE 
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